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1 Otras reformas á los procedimientos 
criminales~ 

1 Entre las reformas á la legislación, que está 
¡llamado á realizar el Congreso, pensamos que 

SECCION EDITORIAL.-Otras reformas á los Pl'O- figuran en primer término 1aa relatiVas al en~ 
cedimientos críminales..-La. teorí& de las peiSo- juiciamiento en materia criminal. 
nas ~es en los juristas Y soci6logos de a~ ){ás de una vez ha intentado esta Revista 
tros tiempos.. _-.. 

JIESOLUOIQNES DE LOS TRIBUNALES.-11&- sellalar lo~ .graves defect:>s. de que adolece 
sunción judicial para condeuar:-indiciQs que la ~uestro Codigo de Procedimientos en lo rel~ 
coastituyen.-La resistencia á la autoridad no tivo á ese ramo del derecho, Y-·' . .ha apuntado 
constituye ningún agravio persOnal contra los laa modificaciones que sería OOn:-renieilte ·in

Fagentes de eila, ni puede producir e1 interés de troducir • 
. ~que habla la ley para inhabilitarlos como testigos No !&nos hoy á hacer un resumen de ellas: 
en:el respectivo &teDtado Y .sns oonsecnencias.-- vam~ simplemente á indic-a.r otras en que no 
-Conñrmatoria de una providencia en que se impO.. 
aeunapenadisciplinaria.-Presunciénjudicial:- nóal:í.emos ocupado. , _ 
indicios que no son bastantes para constituir la ple- El artículo 168 de la Ley de Organi~"ñ;n y 
na prueba.-¿ La re~tencia. á dejarse capturar de Atribuciones de los Tribunales ~tablece que 
Ia au~toridad 6 ~us agentes._ es pór .$i sola p~D1e! siempre que~ según la ley, fue~!!- .oompetenteB 
---No:~La a.:,oorava.nte de eJecutarse un delito de ~conocer de un mismo asmi.to- dos ó más 
noohe queda al prudente orl>ilri<> del TnOODal : . . 
sentenciador.-Lesioaes:-Su: Dlimero y la impar. ~btm.a}-~s~ _ni~ouno _de ellos podrá excnsarse 
tancla del daOO ocasionado deben servir de guia del oonocmuento baJo el pre]:_eXto de haber 
al Juez para seiúüar la pena dentro del grado se. ..otros Tribunales que pnedan conocer del mis~ 
ñalado por la ley.--:-:Hurto:_:-Prueba acerea del mo asunto; pero que el que haya prevenido en 
eue~ del delitc:o.--0Posfei6n infnndada a1 D<'Jll:l- el conocimiento, excluye l-1os 1Íemá.s, lO!S cna~ 
br:amientode~~de un ·~~-:Para con. les cesan desde_ entonces de ser competentes. 
ceder nnevo t&miDo ¡>robatorio, es mdispen•able O' t• d 1 -'" d 1 Tri que las pruebas hayan dejado de pr.acticarse por ¿ o~o se en r~n e en a p.t-a ... .Lca e os ,. ~ 
impedimentos que no pudo remover el interesa- bunales la excluSIÓn de que habla el artículo 
do.-Alegando una de las partes que estuvo itn- citado? Sabido es que los Jueces de .Paz y 
posibilitado t>Ol' enfermedai para hacer sus gts- ~ueceS de Letras son competentes para cono
tia~ en j~~ ¿~admisible 1a prueba testiti- eet: á prevención en las su.rilarias que se ins
":'1~-Jnl<l<> de cnen:0·"-,8e acuerda el de- trnyen pára la averiguación de los delitos. 
·mst.nuentodeuna apelaci9n pedido por laspa:r. . · . . - ., 
~-¡,El poder otorgs.do para obtenet la pose. Ob~rva.ndo mflenblemente la dlspOSJ:cwn 
si6n efectiva de la :Miencia se extiende ii la ren-1 menc10na.da, el J nez de Letras no puede en 
dici6n de euentas?-::-N6. ningún caso conoCer de nn sumario que ha si-
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do comenzado por un Juez de Paz, so pena; delincuente, al esclareeimiento de la verdad. 
de nulidad. Ha:;ta que el Juez de Paz ha: X o hay que sacrifica:rlos á reglas inflexibles) 
concluido el sumario puede actuar en el pro-j buenas en los procedimientos ci>iles, ó en loe 
ceso el Juez de- Letras. ·A menudo sucede: penales donde el Poder Judicial tiene di.st'i:r:W! 
que el sumario seguido por el Juez de Paz es ¡ orgamzacwn. 
incompleto, mal seguido, lleno de defectos 1 Por eso nosotros vamos má,s allá. Si un Ju~ 
que urge enmendar, porque ya con la cansa en; militar ha comenzado á instruir un p~ 
plenario no será posible lograrlo. Sin embargo creyendo en el primer momento que era com. 

. el Juez de L~tras está. poco menos que atado peten te, debe pasar las diligencias instruídas ~ 
de manos. ~o más que puede hacer es de\ol- los Jueces comunes, quienes seguirán conocién
ver las diligencias al J uzga.do de su origen para. do sobre aquella base que no debe, como SE 

que haga lo que él indica. Esto éD.traffa por hace en nuestra prá~tica, juzgarse nula; y vi 
una parte pérdida de un tiempo precioso, y ceversa si los Jueces ordinarios comenzaron~ 
en la mayor parte de los casos, seguridad de conocer de un delito, porque á prima facU. 
que no se cumplen con el acierto debido sus se juzgaron competentes, las diligencias P9i 
prevenciones por el inferio-r. Los hechos así ellos instruidas no deben desapro-vecharse pÓl 
lo demuestran. El gran número de delitos el Juez militar. 
que quedan impunes nos da la razón. ¿Por Lo contrario es burlarse de la justicia y f?r 
qué no permitir que el Juez de Letras que en vorecer la impunidad. 
primera instancia tiene la plenitud de la ju- 17 na reforma en el sentido indicado sería,J 
risdic:Jión, pu'eda completar, mejorar ó corro- no dudarlo, digna de aplauso. 
gir el sumario por sí mismo? Conviene no Otra reforma que nos atrevemos á propon~ 
olvidar que el Juez de Letras posee un título es la siguiente: que de las apelaciones de 
facultativo, práctica suficiente y se dedica só- auto de prisión dietado por los Jueces de P32; 
lo á adminisj;~r justicia~ mientras el Juez de conozcan los Juooes de Letras y no las Corteil 
Paz no- reune- estas condiciones y sirve un car- de alzada r~tivas. Sin duda esto pare0E 
gO. Coneejil. Mucho mejor es que, siempre contrario á los grados en que deba. ejercerse~ 
que· -sea. pos1Dle, la formación de los sumarios jurisdicción; pero es sin duda más práctico,") 
esté encomendada á aquél, ya que la eon:J.- más conveniente para los intereses de ~ j~ 
petenda de los Jueces de Pa.z no tiene en mí- cia y de los indiciados. Saber si procede ó ~ 
ra ~paración de las funciones de Juez ins- el auto de bien preso no es en realidad ul 
tructor y Juez de fallo, sino la necesidad de punto tan difícil para que no sea suficientE 
evitar que desaparezcan, por falta de quien ganmtía la decisión del Juez de Paz, sujeta e! 
las recoja, las pruebas del delito, y asegurar s1 caso de apelación á la resoluCión del Juez ~ 
delincuente. Además hay pesquisas tan difi- Letras. Por otra parte no se debe oliidar-qru 
ciles, delitos que se presentan rodeadps de ta.- el auto de prisión no cansa gravamen irrepa 
les misterios, qae casi es seguro que un Juez rable, y la. justicia se administra más expedib 
lego nada puede haeer para esclarecer los he- y brevemente. 
chos. Hay también sum3rias, aunque el caso --------
es raro, en que es necesario al Juez tener pre- La te o Pía de la persona social 
sentes los principios del derecho mtern.acioruJ E~ LOS JURISTAS y SOCIÓLOGOS DE "'\C R( 
para no pror-oear conftictos y reclamaciones 
de otros Estados, y entonces crece de punto la 

TIE)[PO. 

necesidad de -que el Juez de Letras siga ins- {Continúa.) 
trnyendo la ave~ouación, aunque haya ce-- III. 
menzado á conocer el Juez de Paz. 1 .A.lgnna observaeión cabría hacer sobTe-JJ 

Los primor(,liales fines .que en esta materia teoría de Spencer. Por ejemplo, á semejan: 
de~n llenaxse son los relativos á. la coro proba- 1 za de lo que veremos luego acontece tambiéll 
ción del cuerpo del delito, á la seguridad del á Wundt, para aquel filósofo no hay en reali 
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dad otro organismo social que la nación. Si; en particular~ expresa y delibaradamente para 
alguna "rez distingue~ v. g., entre "el Gobier-. la comunión nacional, el carácter de verdade
no general y los Gobiernos locales", estable- i ras realidades. 
ciendo el parentesco de ambos en su estructu-¡' La teoría de Spencer ha hallado contradic
ra (1), jamás declara que tales comunidades¡' tores desde muy opuestos puutos de vista. 
sean propiamente organismos; y ñi siquiera á Renouvier" en nombl'e del criticismo neo-kan
propósito de la guilda ó gremio (que al igual¡ tiano; Janet, representante del antiguo y clá
de otros pensadores deriva de la familia, t:rans-¡ sico espiritualismo; Fouillée, defensor de ten
formándose luego en asociación voluntaria dencias conciliadoras análogas á las que en 
mediante el contrato), da la menor idea de 1 Italia corren bajo el nombre de l'indirizza me
que su teoría del organismo social pueda ap1i- 'f diq (Siciliani, Carie, etc.}, las han controver
carse á tales corporaciones, á lae; que rara vez, tido en todo ó en parte. Pero acaso, por el 
y de paso (2), da aquel nombre. Hasta la, punto de vista del presente artículo, ninguna 
expresión de "acción corporativa", parece in- oposición sea más interesante que la del pro
dicar para él la cooperación de la. sociedad na- fesor Huxley, cuyo nombre, como es sabido, 
cional tan sólo, no cosa. más alta, ni in~rior es el de uno de los más ilustres de esa legión 
á. ésta; no obstante el ideal que deja entrever de naturalistas y pensadores que de tal modo 
(3) de una "destrucción de las barreras que han elevado en nuestro tiempo la representa
separan á las nacionalidades" y una. "organi- ción, científica de Inglaterra. 
·zación común" (por la cual parece que debe¡' En general, según Huxley (4), hay que 
entenderse "universal''), que será realizada, guardar cierta reserra en las aplicaciones de 
"si no bajo un solo Gobierno, al menos bajo, la historia natural ( ó sea de la "biología", pa
nna federación de Gobiernos." Cabe pregnn-l ra usar un lenguaje, más ó menos exacto, aun

.tar: ¿cuál de estas sociedades teudrá enton<lés que hoy tan generalizado) á la estructura y 
~ carácter de verdadero organismo, las nacio.- vida de las sociedades~ Por ejemplo, si el Go
nes, ó la federación inter ó má.s bien co-na- bierno representase en éstas lo qne ~~ cerebro 
eional? Estos problemas nacen del carácter en el animal, las consecuencia-s políticas, lejos 
meramente político que á sus ojos parece in- de ser el individualismo liberal que de esta 
-separable del organismo social, identificado concepción. pretende Spencer deducir, se~ 
·eon el Estado, tomando esta voz en: la más una centralización desastrosa, porque el eere
restringida acepción, á saber, la del último y bro rige á sus elementos ucon una regla. de 
más cómprensivo círculo jurídico hoy existen- hierro." Jager parecería confirmar esta apre
te.- También tienen origen, probablemente, de ciación de Huxley, pues que llega á muy o
otra cailsa: del hábito de Spencer de elaborar tras <¡ue las de Spencer, partiendo, sin embar
Siis hipótesis y teorías sirviéndose de lo que se gQ, i:le bases análogas á las de éste (5). 
-~a-p.amar "conceptos tácitos'', esto es, to- Janet y Renouvier tienden á nna censura 
·mádos al úso, sin detenerse á hacerlos objeto análoga (6). Por su parte, Spencer responde 
de especial reflexión. En ñn, la preocupa- que no es tan gran~e la rigidez despótica del 
ción en favor de la nación, como si fuese la cerebro (aun sin· hablar de aquellos animales, 
ñn.ica persona social, podría ser un resto de la donde no existe sistema nervioso alguno, y 
~tigtia tradición romanista, singularmente la que viven por tanto merced á una cooperación 
de Savigny, el cual, ya lo vimos, profesando en 'Cierto modo libre); que no deje una consi-
.la teoría de la ficción en cuanto á las perro. _ · 
-·- • .. (4) Estapo;emicapuedeverseenlosEMay08de,ll¡.. 
.nas sociales á que ( e:rroneamente) se suele !la- Züiu de Speuoer (tradiiCclón francesa de Burdeau) 
·~de "'derecho privad?", reserva para las Ensa;o s.o ' 
~más, no sin cierta indefuric~ón, pero muy (5) .Manual tk Zool..ogia, citado por Foullée en su 

.. {ll Tomo m,§§ 507y siguientes. 
·{21 lb., §m. 
"(l!j lb., § 572. 

&iena 80C. CQntemp.-Por cierto que no es exacto que 
sea Jager el único que ha tratado la. sóciedad humana 
dentro de la zoología: basta recordar á Oken y Caros. 

(6) V. Foüillée, La Sfiente &U. contemp .• libro 2~ o 
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derable autonomía á todos los órganos mera-: -versarios del .organismo social. El espíritu 
inente nutritivos del cuerpo; .llegando á afir- ·general de este pensador es una noble mani
mar que bastaría, en este oraen de fenórne- ' festa.ción del presente movimiento general de 
nos, que cada célula <lteri.diese .i sus propios· los espíritus en todo el" mundo científi.oo, y 
intereses, para que resultase la vida del indi- aun en el mundo intelectual general. Des
Tiduo á~egurada. Los idiotas digieren y se pués de la Acerba lucha entre especulativos y 
hutren perfectamente. Sin atacar la grande empíricos, metafísicos y positivistas, indiri
atitoridad de Spencer, cabe en >erdad discu- dualistas y socialistas, ascetas y utilitarios, li
tir si es tan completa esta independencia, así bertistas y deterministas, teistas y ateos, es m"' 
como la de los dos sistemas nerviosos, ganglio- discutible que se adxiert.oe sobre todo en las más 
nar y ce:rebral. Pero lo que aquí importa ad- altas esferiiS de la indagación racional, una a
vertir~ es tan sólo el sentido de las objeciones centnad.a dirección convergente, más ó menos 
sobre la compatibilidad de la concepción del sólida, más ó menos precipitada: aunque peor 
autor con lo que sus adversarios han llamado bajo de esa. suprema región de serenidad y de 
su ~~nihilismo administrativo"; nihilismo que, reflexión concienzuda, continúe agitándose en 
por otra. parte, parece bien probado á través zonas inferiores la cólera demoledora de les· 
de todas las obras del filósofo inglés, á pesar unoS y los otros; como continuará, mientras h&
de sus protestas y de sus quejas en est:a discu- ya aún que demoler, censurar y contradecit .. 
sión con Huxley de que se le confunda con G. Sinentraracercadeestefenómeno en pormeno
d~ Humboldt y Proudhon (1). Pues de las resajenosdellugar, pronto 'i"eremosqne, de eS
dos corrientes opuestas, hasta donde cabe o- te movimiento de convergenci~ sin salir de la. 
posición entre dos cosas, que nacen de la filo- esfera de la sociología, son órganos los lib~de 
sofía positiva contemporánea, la individualis- Schiffie y de Wundt. Ahora bien: M. Fouillée 
ta~ y la socialista.~ Spencer~ á. diferencia, por !o representa asimismo~ como el malogrado Ga-. · 
ejemplo~ de Comte~ corresponde por entero yan, como lf. Ribot, como M . .lfarion (cada~ 
á la primera, derivada en absoluto de Kant á su modo y con su propia personalidad y senti-
y que considera al derecho como un orden ex- do); caracterizándose, en cuanto á él ~ por 
terior, social, legislativo~ coercitivo, encami- la decidida preferencia en pro del elemento 
'!"'lo á asegurar la libertad (eiterior también) experimental y naturalista, como 1!. Ma.>i~ 
dé los individuos, ya contra sus 3o<Ttesiones re- por ejemplo, propende más bien al espiritua
cíprocas, ya contra la de otros grupos sociales. lismo ~lásico. . ~ . . . 
Así es que no puede concebir al Estado sino ~~ hbro de M. Fouill~e que prmc1palm~~ 
como una función negativa, y según ha dicho :e Impo~ ~ora resu~rr, ~ el ~ue consagra 
á veces Spencer mismo como un mal nece- a la exposiciOn de la Czenc~a SOC1.al contem]K!-

. ' ránea. Quizá en otra~ocasión convenga ~ sruno. ~ 

No corresponden á este mismo espíritu algu- cutir su teoría general jurid.ica, tal como. 
nos otros libros concernientes á esta cuestión, rece en su estu'dio sobre La ide-a moderna iléJ, 
y que por diferentes razones conviene sefialar. Dereclw. Para el presente fin, bastará in~ 
El de M. F0Uillée (2) es illteresante, sobre to- car que esta teoría se enlaza más bien á la de 
do, por estas dos condiciones: su carácter esen- Kant que á otra alguna; si bien con cie~ · 
cialmente crítico y polémico, y su tendencia, protesta contra su carácter negativo y cierfo& 
ya antes notada, por conciliar á amigos y ad- temperamentos en las aplicaciones de ~ 

social. Lo cual vale tanto como decit, que:~ 
(1) V. su interesante polémica con M. Cbannes so- halla dentro de la corriente del liberaliSri..é 

bre este puntn, con motivo de su ensayo: El indi'ti- ·clásico en su matiz ecléctico que es el máS 
dw "contra!' el~. en qne lleva. al summum su · ~ esd . ' ·:t:. · remante: d e que se ha Vlsto, sobre todo, m· teoría "nihilista.", con motivo deJa beneficencia. 

imposibilidad teórica y práctica del individu&: 
(2) La, 8Cience .8/JC. ct.mt.enp , qne ya antes se ha cita-

todo o ed - v b"' rr. • - lismo "puro", digámoslo así. Hasta la. aB:ti:-;..w.a. .,lt:\85.- . tam 1enst1 v'ritit¡uede88JPÜ· 
mea de morale «m:temptYraine/ L'idá m()/Je:rne ilu droit, ~ idea. del contrato-interpretada. de m.IlJ 
etc:, etc. extrafio modo, por cierto,-renace en la doo:-: 
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trina de M. Fouillée, como ha renacido en un¡ trato, mereciendo así el nombre, bastante 
libro_, no menos estimable, del malogrado pen- ! contradictorio, de organismo contractual. 
sador M. Beanssire (1 ). j En lo referente al contrato, su teoría es al-

Por último, su misma concepción del dere- i go extra11a, pues parece dar este nombre á to
cho como un fenómeno meramente sociaJ, y do concurso de actividades conscias y vol unta
de su conciencia, por tanto, como un capítulo rías para un fin común. Cierto que en el con
de la sociolOgía, concepción tan generalizada cepto de contrato, entra sin duda, no sólo la 
entre los sociólogos positivistas, revela su 6.- coincidencia de una ·pluralidad de voluntades, 
liación genuinamente kflntiaua, última eVolu- sino un fin común objetivo (contra la antigua 
ción de la tendencia dominante en la ciencia idea meramente subjetiva de1 contrat~); pero 
jurídica desde Grocio~ A saber: que no hay de- ailadiéndose lo que es el elemento caracteristi
recho sino entre hombre y hombre; que la so- co de este hecho jurídico: la dependencia de 
-ciedad es el supuesto de esta relación ude al- ese .fin, en su determinación y regulación, res
teri.dad", como dice Taparelli, siguiendo la pecto de la. voluntad de los contrayentes. Ae:í, 
general corriente. no toda obra de cooperación voluntaria es obra 

Viniendo ahora á la concepción sociológica 1 contractual> sino tan sólo aquella en,_ que ese 
de M. Fouillée, puede resumirse en los pun.-: concurso no está sometido á una regla supe
tos principales ~uuientes: ¡1 

rior que 1in'iita 1a esfera de 1a •oluntad. Por 
Dos tendencias se disputan á sus ojos el im.- este género de límites,. v. g., no es válido el 

:~o de la sociología: la idealista, que por una¡' contrato de esclavitud (contra Costa-Rosseti 
singular preocupación identifica con la teoría 'y su abreviador espailol el P. Mendive) y se 
del contrato social-rechazada, sin embargo, \pena el cómplice del suicida. Concibiendo el 
abiertamente por la mayor parte de los idea- j contrato del modo ilimitado y antijurídico co
listas de nuestro tiempo; v. g., Schelling~ H~ 1 mo M. Fouillée se lo representa~ se compren
gel, Trendelenburg, .Ahrens, Schleiermachel'~ de que haya creído necesario protestar (como 
TapMelli, y_Ios mismos Biunstcb.!i, Taine y por su parte vimos Io ñace también Spencer) 
Renan~ que él propio cita-y l~ naturalista, cbnt:ra el parentesco entre su teoría y el mu
que parte de la concepción de la sociedad eo- tualismo de Proudhon (seguido entre nosotros 
mo un organismo: oo~cepción que, entre pa- ¡por el Senor Pí y Margall). Lo que no se 
~ntesis, tampoco es peculiar de las doctrjna,s i comprende con tanta facilidad, es que pueda 
naturalistas, según .queda en otrO lugar ya io.- lograr su objeto: baste, por ejemplo, recordar 
dicado y atestigua el ejemplo de muchos de su idea de que el-Estado es un cambio de ser
lo$ pensadores que se acaba de citar. En to- vicios. 
do caso, la antítesis és un tanto imperfecta, 1 En punto al Otr() elemento contrario~ el Ca
pnes las doctrinas hi,.stóricas forman un tercer rácter de organismo que reconoce en Ja socie

. término, ~ especnlativo, como en Stah1,.ora ¡dad, M. Fouillée sigue prin'cipal:mente á Spen
.positivista.y experimenta]~ como en Savignylcer, rectificándolo con frecuencia, aunque me
ó S~ner Maine,. que, sin embat:go, rechaza nos en realidad de lo que·á primera vista pa
la teoría del cont~to, según en parte recono- rece. Por de pronto, también como aquél, 
ce el autor. Frente_ á estas direcciones, y a..; refiere su teoría tan sólo á. la sociedad general, 
plicándoles su procedimiento peculiar-'-CO!lS- ó más propiamente á los Estados nacionales. 
trucción de las doctrinas contrapuestas, roo- i no á los demás órdenes, a~nque en ún pasaje 
~ficació::_ y eliminación de Sus canre<lnencia.s, ¡de su libro _dice (1 )_ que_ aq~éll~ vendrán. á 
mdagac10n de sus elementos convergentes é, ser con el ttempo •·una .asociacion de asocza
introrl:ucción de términos medios de coinci-j cioneft': cada una de las ~uales :reputa asimis
denc~ Ó" al menos de a.proximadón-presen- j mo nacida del contrato. .Aun en el problema 

· ta su propia doctrina, que á un tiempo ve en l de la conciencia social, la diferenda no es de
la sociedad un organismo natural y un con- masiada profunda: Veámoslo. En su opinión, 

(t; U. prilttitiu du dl'!lit, 1889. [ll l'llg. 180. 
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las sociedades son un cuerpo vivo, merced al ¡y no sería difícil, si alguien quisiera imitar s:a.. ~ 
concurso de partes y funciones que en ellas so-, desenfado, entrever Cierta semejanza, por_-. 
lid:iriamente cooperan á un fin; un organismo: más que la rechace en Historia Xatural, COlJ: 

compuesto de individuos ,ivos, en el cual, co'- las antiguas "cualidades ocultas.~· Obsérvese,. 
mo en todo cuerpo •iviente, hay una tenden- además, que si en toda sociedad hay una coo.
cia espontánea á obrar y desarrollarse, que no pcrnción voluntaria, coexisten á la par en eJla_· 
debe confundirse con un principio de causalí- : otras formas de cooperación tan involuntarias .. 
dad final, fuerza vital, .etc:, sino que es mera como ignorantes del fin total á que conCU.:o:, 
consecuencia de un mecanismo de acciones y rre_n (1 ). 
reacciones de aquel equilibrio de los egoísmos Un punto grave en las teorías de ).!. F~ 
de que, según HelYecio, nace la armonía. La llée es el de la psicología de la sociedad. En-
verdadera finalidad (la cooperación y subordi- tre todas las partes, dice, del organismo de< 
nación á. una obra común) nace sólo con el ésta_. existe una comunicación mental comp..~ 
pensamiento. Obsérvese aquí que )L Fonillée rabie al comercio sordo que enlaza las célulaS: 
parece confundir tres cosas: la finalidad in- del individuo. El egoísmo colecti\"'o es el get- ; 
trínseca ~ inherente á todo acto, por Ciego men de la simpatía entre estas partes, que se ex-. 
que sea, á saber, la e1aboració~ y resultado tiende gradualmente desde aquí; la represen--., 
que inflexiblemente acompaflan á toda a-ctivi-

1 

tación de sus semejantes (la más fácil para ca:. . 
dad, con dos conceptos perfectamente separa- da sujeto) ayuda á esta simpatía, que, fij~ · 
bles de éste; el de finalidad ad extra y prev-ia-\ por la herencj.a, engendra el llamado '"instllt: ... -
mente impuesta. á esa actividad, y la inten- to de sociabilidad"'; la co~crra la división de!~ 
cionalid.ad. Lo primero constituye la llamada trabajo merced á la delegación de funciones,.q 
"'"causalidad :final", de que por cierto no se No,Vale sostener que este organismo social e&:: 
halla tan distante, con todas s11s protestas, la rece de sistema neniuso: la totalidad de lis· 
teoría de las "ideas-fuerzas" de :M. Fouillée, j cerebos de los ciudadanos "forman la maea_:, 
que no sólo Tecue:rde la idea de Clan dio BeT-

1 
nerviosa de }a nación"; masa dif~, disoont~{ 

~ sino la. de Henle, y aun la de muchO&" nua_. pero á ~ cual la comunicación por ~-~ 
"metafísicos'' de la naturaleza en el sentido sentidos v los medios materiales á distanci& 
sehellinguia.no--v. g., Ca:rus. La segun~ la. da una intimidad '~más intelectual que la co-J. 
a.etividad intencional, es cierto que apar~e ne:riQn de-laS células yuxtapuestas á. Jo ~~. 
tan sólo cuando aparece el espíritu (como que de un nervio.:'' Así las sociedades, en suma;: 
earacte:riza el nacimiento del . a.rte, en su más constituyen verdaderos "individu-os fisiológi; ~ 
amplio concepto). Pero antes de ella, desde cos."" Sin embargo, no lo son en cuant.o á la,· 
que hay actividad, esto es, si~mpre y en todos psicología (2). Ki la teoría del "espíritu m-:' 
los. órdenes de seres, hay fin, pu-esto que hay consciente'" (Renan, Harpnann), ni la de~'· 
obra; sólo qne este~ .fin no es á modo de un "conciencia oolectiva" (Espinas), pueden fun--"' 
blanco exterior á que el agente tiende. Y en dar una verdadera conciencia de ]a sociedad;: 
eU3J)..to al equilibrio, á la armonía qu~ surge l po:r sí mism~ esto es, nna conciencia conc:en-:·.
del juego de los egoísmos, en que no solo H~l- ) trada, un Yo. Aunque la conciencia d_el fu..._ 
vecio ·y Speneer fían, sino Bentham, Bast1at 1------------------
y tan tes otros, dejando aparte la idolatría del ! [1] ¿No dit'e el a.ut.oT [pág. 147) que el organismO;:)¡ 
quietismo' á que conduce, aunque con ~ón ¡social comienza por ser ''~ngr:m parte invol~ntarie'.~: 
repugne á ).f. Fouillée, y de que tales mues-¡ En otro l~tgar,. (1~5) sostiene ~ne na conJunto de:i~ 
tras ha dado Spencer en El indf-¿•id1t0 contra i hombres solo constituye una SOCiedad ell el momeo&&~ 

,., .,..,' <Y" • • ~ ad : lper 1$/lltum h en que todos esos hombres llegan á ~<b 
el Estado, bastaJ:a.pre_euntar · e acaso e a _uno! conciencia Y á la voluntad de la idea_de ese orga.n_ismoq_;: 
de esos egoísmos no es á su vez una :finahdad ¡ verdad es que, eón todo su horror á ·~a meUIISica:_y~ 
y una tende~cia? En la a~dón . espontánea; sus burlas donQSaS del Inconsciente de Hartmmn,,".~ 
de cada célula, en su lucha por la vida, hay~~ nos habla de.la "voluntad completamente egoista det: 
tanta finalidad .Y tanta <•metafísican como la mineral" (124), ete., etc. 
que el autor pretende expulsar del compuesto; · [2] Pág. 110. 
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dividuo sea en realidad una resultante de ele- Considerando: que por el dicho de dos tes
mentoB múltiples~ una síntesis_. no una sustan~ tigos sqn ciertos en autos Jos siguientes indi
cia, como pensaba a¡a, ontología clásica", es cios: 
imposible equiparada eón la de Jas sociedades, l. o Haberse oído cuatro disparos de rewól
donde no se verifica. la fusión unitaria de los ver en el camino que recerría José Ana A.gui
cerebros particulare¡¡;, y donde cada yo indivi- lar, y, seguidamente encontrar á éste postra
dual permanece cerrado é impenetrable en 1a do con cuatro tiri)S en el punto Hacienda Yie
ooBciencia reflexiva de sí propio, que le impi- ja, de que huía Juan Zapata, y separadamen
de nnifi.carse con los demás, como se identifi- te su bestia de montar, sin ver allí á ninguna 
can ~ células particulares de su cerebro por otra persona. 
carecer de esa conciencia completa y clara.. 2. o Haber ·tenido Zapata antecedentes de ' 
Si .cada una de éstas la tuviese, la unidad de enemistad con Agnilar. 
nuestro yo, eSpecie de ilusión y espejismo que 3. 0 _Haber Zapata confesado extrajudicial
deséansa en aquella base, se rompería aen una l mente su cri~en, aunque sobre este punto 
·pluralidad indefinida.''-Cpn razón aiiade dis-¡ haya dos testigos :i su fator, que bien pudo 
cretamente M. Fonillée, que estas son "hipó--¡ d~ec~r la Corte; mucho má.s corroborándose 

. tesis sutiles." .la mdiCada confesión con la que judicialmen-
FR.A.~CISCO GrxER DE LOS Ríos. te hizo el mismo Zapata, de haberse encontra

do en el lugar del suceso el día y á la hora de 
que.hablan los respectitos declarantes. 

Por tsnto: la Corte SnpremJ> de Justicia, 
Preso.ndón judicial para eondewu':-indicios que la con presencia de taJes datos v de conformidad 

constituyen. con las disposicionos apuntadas, y de los artí-

RESOLUCIONES DE LOS TRlBUJJALES. 

culos 737, 739, 750 y 760 del Código de Pro
Corte Suprema de Justicia.-Tegncigalpa> cedimientos, á nombre de la República y por 

Enero veinti'.iós de mil ochocientos notenta unanimidad de votos, declara no haber lÜgar 
Y ttÍlO.. á la casación de que se ha hecho mérito; con-

Visto el recurso de casación en el fondo> 'dena en oosta.s al recurrente v manda devol
~terpuesto por- el Abogado Don Dionisio Gu~ ver en forma los autos.-Xotifiquese.-Padi
t>érrez. con poder de Juan Zapata, contra la na.-Uclés.-Ferrari.- Escobar.-)fembre
senteneja de diez y siete de .Agosto de mil !lo.-Trinidad Fiallos s., Srio. 

La resistencia á. ]a autoridad oo constituye ningún 
~oyavio pe:n>onal contra los agentes de ella, ni 
puede producir el interés de que habla la ley, pa
ra- inhabilitados romo testi::,"()S en el respectivo 
atentado y sus <'Onsecueneias. 

oohocientos ochenta y nueve, en que la Corte 
de lo Criminal impone á Zapata cinco aiios 
. de presidio y penas accesorias por muerte que 
ejecutó en la persona de José Ana AguiJar el 
Veintinueve de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco, en el punto ll.amado Hacien-
da Vieja, Departamento de OJ.an.cho. 1 Corte Suprema de Justicia.-Teguoigalpa, 

Resulta: que, habiéndose fallado por pre-.1 Enero veinticuatro de mil ochocientos noven
sanción judicial, se alegan infringidos ·el artí~ ta y uno. 
eu.lo 330, regla 2. a del Código de Procedi- Vista la causa instrnída contm Sebastián 
mientos, por no estar probada, según dicha. Cáceres, de veintiséis anos, Casado, labrador y 
regla, á juicio del recurrente, los hechos de vecino de Cedros, por el delito de atentado 
· qúe Se dedujo la presunción, y consecuencial· seguido de homicidio consuma<Jo en la perso
níente los artículos 371, inciso 4. o, 313, inci .. na de Manuel Medina, y frustrado en Frands
-so 2_. 0 , y 394, también inciso 2. 0 , porque, da. Trejo, cometidos en el lugar llamado El Po
. do lo primero, ni son ciertos los hechos, base trero, en la casa de Isabel Cáceres, como á 
-de· la presunción, ni esta es grave, como lo las dos de la tarde del ocho de )farzo de o-
-exige la ley; ni la sentencia debió ser, por lo chenta y nueYe; causa que h_a. venido al cono-
·fanto condenatoria sino absolutoria, cimiento de este Tribunal en virtud del re-
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168 REVISTA JUDICIAL. 

curso de casación en el fondo, interpuesto ¡:or 1 inadmisible la apelación del decreto del Juez 
el reo, contra la sentencia de la Corte de A pe-¡ de Letras de Comayagua, por el cual se le a.. 
laciones de lo Criminal, fecha diez y nueve 1 premia con una multa de Yeinticinco pesos 
de Diciembre último, en la cual condena á¡ por falta de concurrencia al despacho como 
Sebastián Cáceres á sufrir la pen_a de seis anos¡ Juez de Paz 1. o de aquella ciudad; de confor
dos meses de presidio en las cárceles de esta, midad con los artículos 737, 756 y 7'60, Proce-. 
ciudad, y accesorias. \ dimientos, -esta Corte confirma la expresada 

Resulta: que el recurso se funda en la in- providencia y manda devolver los anteceden
fracción de los artículos 301, caso 6. ", 325, in- tes..-Xotiliquese.-Ferrari.- r clés.-Padi. 
~iso último, 330, regla 2. ::.., y 934, número 3. o lla.-Escobar.-lfem,brefio.-Trinidad Fiallos 
del Código de Procedimientos, en el concepto S., Srio. 
de que, habiendo el reo justificado la tacha de 
interés directo en el negocio, opuesta 3Í los Presunción juclicial:-indicios que no son bastantes pa. 

ra con~tituir la plena prueba. 
testigos del sumario, por haber sido ellos los 
que acompanaban en calidad de auxilio al sar- i e te d , 1 • d ¡ e · . al T' 

d P l. · J , '-" " R' d 1 or e -~peiacwaes e o nmm .- e-
gento e o ICia, ose _naria 1vera, cuan o . ~1 Se t" b d ·¡ h · , . . . guch;:<:r.tpa p 1em re once e m1 oc octent.Qs 
fueron a capturarlo, no pueden .ser 1m parCia· h 0 ta ' 
1 d 1 . d be .d oc en v nue>e. 
es sus ec arac10nes, puesto que e cons1 e- ,-· ta " nlta la te · ·->. 

f d
.d esd 

1 1 lS por cons · sen ncxa pronunctaua. 
r.írseles como o en 1 os, d e nego que a re- to d , __ ,_ d ¡ · •. el 
· '· · h" f . á 1 t "d·' á len ea :roe e .o..gv=v e cornen'W año, por 
s1s~ncm que Izo u e a au on u.u v no J d Le~· d 1 Sec · · d D n1· · · • rt" la • 

1
• uez e H-~ e a c1on e a 1, en q11e 

nmgun ps, 1cu r. bs sad p · 
e ·a d 1 ·sten · á la t a uelve al proce o ablo Duarte .sobresee, ons1 eran o: que a res1 c:ta · an o- · v ·a-, t.. . , . 1 por ahora, respecto de Gonzalo Galo. 

r1 ~ no cons 1tuve mngun a::,o-rano persona Re Ita 1 · f " · t , d · · 
á los agentes de ;na, ni puede produeir el in· su : que e sumano ~e 1Z:S rm 0 pOr 

t • d habla¡ ¡ · habil"'·-' ¡el Juez de Paz de TeupaceutJ, .qu1en tuvo n<>-
eres e que a ev, para lll lt.anOS t" · Ja C · · d J C b·'"lla •· • · 

1 
• .· tad- j lCia que en omiSaria e a e a.ul se mi"" 

como testigos en e respectivo aten o ' sus b" . ad al.A.lcald A T J Ll. S 
consecuencias. · ¡ 1a asesm o . , - e _un 1ar ~ 1 n nazo.: 

. . . 1 que se reoouocw por medio de pentos el cadá.-
Por tanto: la Corte Suprema de Just101a, á d S ,_. d 1 . h "das A-

l n_ 'bl" . d ver: e uazo~ enconw-an ose e vanas en ~ 
nombre de a .w:pn tea, en obserrancta e . d dable te fall ... 'l 
las leyes citadas v de conformidad con los ar- ·que ~ u ~en . ecio aque : que.-:e 
t • n1 ,.,7 ·738 • "39 ~60 d ¡ Cód" u d p . exammaron vanos testJgos cuyas declataci<>-
IC OS ¡i) , , 1 V o e 100 e ro · . •~ban J · di · · 1 a --..l· · · . ·d-' d nes SUDllillS~.<.ra e In CIO racwna e qUé 
~1m1entos, por uruo.mm1 ~ e votos v con p bl Duarte hab" . d 1 · --
audiencia del Fisca.l~ declara no haber 1u~r á a t 

0 
taba de . ~a. cometi ~ e :sesma:OC:,: 

la casación de la sentencia que ha motivado se, ~ hambsqntnr: que_d uarl he nheg . .-
- . , .. o-oncamente r comet1 o e ec o Cnml:-

el recurso.-~otif1quese y devuelYanse losan· 0 
· • -

tos en la forma de estilo al Tribunal de su :i q~ se le dlDlP~t;=t~a; ~ ~ .. ue, d c~n es~ U: 
origen.- Padilla.- 'C"clés.-F-errari.- Esoo- en s, se ecre o a pns_IOn : en~ . 
•- -M b fi -Tri ·a-> F'-'J S S . Resulta: qu~ el pleuano fue segn1do 00!1 uar. _ em re o. ni au uu os ., no. di . d 

1 
• · >. 

au enc1a e reo_. y durante el ter:rnmo ~ 
Confumatoria:-de una providencia en que s~ impone pruebas no se rindió ninguna que tenga~-

una pena disciplinaria. portancia par.l la decisión del juicio: que des:
pués de presentado el alegato de definitiva. 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, el Juez de Letras~ antes de citar para sent.eD:
Septiembre ve~te y nueve de mil ochocientos cia, mandó agregar dos notas remitidas por el 
noventa. Juez Instructor y exarrrinar á los testigos que 

Estando arreglada á derecho la proVidencia no lo hubieran sido antes y que están citad<lé 
de la Corte de Comayagua~ fecha dos del eo- en una de dichas notas: o.ue en esa Tirtnd·se 
rriente~ que deniega el recurso d3 casaciós que j examinaron á los. testigos .. Bartola Josefa M~ 
intentó el Ab~gad? Don Abel Boquín contra¡ tínez, Inés :Murillo, Valentín Martinez, M~ 
la sentenc:a de la propia Corte, qué declaró mo :Mttrillo y FeHciano Galo, los que ase¡¡t>" 
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1 

ran que la :voz -pública sellala como autore~] Yista ~n consul_ta l<t causa instruida con~ra 
del hecho eJecutado en la persona de Suazo a . Prndenc10 Santehz, herrero, soltero, de vem
Pablo Duarte y á Gonzalo Galo, con quienes\ tiún afios y Yecino de El Corpus, por los deli
el muerto ~en] a au~e~tes de ~nemistad: i tos de atentado, desacato y provocación á due
que se tomo declarac1on mdagatona á Galo, !lo, cometidos el treinta de lfarzo del corrien
que negó en absoluto ser autor ó cómplice de 1 te afio, en la plaza del pueblo indicado, á la 
la muerte de Suazo; Y una de la tarde. 

Resulta: que á continuación y después de 
Resulta: que el Regidor l. • del pueblo de 

citar para sentencia se dictó el fallo de que se El Corpus, Don V alentín · Mondragón, quien 
ha hecho mérit-o; y . . . en la fecha indicada desempeñaba las funcio-

_Considerando: que SI b1en el cuerpo del de- nes de Alcalde de Policia, ·denunció á Pru
lito está plenamente justificado~ no sucede lo_ dencio Santeliz, ante el Juez de Paz 2. o de 

·mismo respecto del delincuente, puesto que j.aquel mismo pueblo, como autor de los delitos 
~n~~ el procesado Duarte no hay más que¡ preindicados; y que aquel funcionario~ preYia 
tndicws vagos q~~ no reunen los ca:acte:e~ de 1 ratificación del parte respectivo, e'\"'"acuó las 
gravedad, precisión Y c.-oncor~~nc_Ia ~x~~dos . declaraciones de los testigos siguientes: la dt>l 
~r la ley P.:"ra que la presuncwn JUdicia. re-~ Presbítero Don Juan Sierra, quien aseguró 
vista el caracter de prue?~ plena; Y que, e~ ser cierto que Prudencia Sa.nteliz profirió con
ese concepto, la absolucwn de ~uarte esta¡ tra el ... \.lcalde de Policía-de El Corpus, Don 
arreglada á derecho; Y Valentin )!ondragón, las palabras ofensi>as 

Considerando: que el Juez de Teupacenti que·contiene el parte del funcionario ofendi
había intervenido en el conocimiento del jui- do~ que el mismQ Santeliz amenazaba á pe
cio para la averiguación del homicidio ejecu- garle á · Mondragón; y que~ como éste perse
tado- en Julián Suazo, no teniendo por lo mis- guía á aquél, vió el deponente que Santeliz 
mó, j~sdiooión el Juez de Letras de Danlí tooi9 des piedras en las manos, amagaba con 
para seguir ni~oún sumario respecto del mis- ellas á Mondragón, y profería además contra 
mo delito, y menos para hacerlo en el plenario éste las mismas palabras de que antes se ha 
del juicio principal, que por su naturaleza es hecho referencia. La de Don, Francisco )la
público: 1 yorga; el cual manifestó: que, á la hora y fe-

Por tanto: la- Corte de .A.pelacioñes de lo cha enunciadas, llegó Prudencio Santeliz al 
Criminal~ en aplicación de las disposiciones frente de la casa del declarante, y que como 
-citadas en dicho fallo y artículo 168 de la Ley en el corredor se encontraba un oper-Mio de 
de Organización y Atribuciones de los Tribu- minas, llamado Leona.rdo, cuyo apellido igno
nales, H6, 891, 892, 900, 934 y 938 del Códi- ra, Santeliz le dirigió varias injurias y lo pro
gok Procedimientos, confirma la sentencia vooaba á riila, cosa que no_ aceptó aquel indi
consultada en lo relativo á Pablo Duarte y vidno: que en aquellos momentos pasaba el 
anula el sobreseimiento dictado con respecto .Alcalde de Policía Don Valentín Mond:ragón, 
á Gonzalo Galo, mandando· que se proceda y que como éste reprendió á Sa.úteliz por las 
con arreglo 4 derecho.-~otifíqnese r devua-1 ofensas que dirigía á Leonardo, el declarante 
.vase.-Zelaya Vijil.-Bonilla.-González.-J.I presenc-ió que· ~l mismo Santelíz dijo: ¡clwckí-
A. Domí~tl"llez, Secretario. ¡ to!; pero que no supo si le decía á }fondra-

--- 1 gón: que éste trató de condncir á,Santeliz [t 

l la cárcel, pero que el indiciado hizo oposición 
¿La resistenc~ ~ dejarse capturar de la autoridad ó j v se fné con dirección al camino que eoridnce 

sus ageatés, t.S por sí sola punible? Xó. , ¡ ;.,¡ mineral de San Jua~. La de Rnperw Tá-

j hora, quien declaró: que~ en la fecha y horas 
Corte de Apelaciones de lo Criminal.-Te-

1
1Ifiencion8das, se eneonttabaenel Cabildo mn

gueigalpa, siete de No.-iembre Q.e mil ocho- nicipal; y que en aquellos momentos oyó unas 
cientos ochenta y nn~ve. t"O:Ces alteraaas, y qne, con esW motivo; salió 
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170 REVISTA JUDIC1AL. 

1 de oídas sabe que Santeliz se armó con piedras 
al corredor y vió que en la plaza trataba, e 

contra el policía. 
Alcalde ele Policía Seilor )fondragón, de cap-

Resulta.: que, con el mérito de tales diligen
turar á un hombre, y que éste profería con-

cias, el Juez Instructor decretó auto de pri
tra dicho funcionario las palabras ofensi\"as 

sión á Prudencio Santeliz, por los delitos dE 
de que se ha hecho mérito y le hacía resisten-

. injurias, resistencia y pro~ocación á duele 
cia: que el policía lo agarró de la crumsa, pe-

cometidos contra el supradicho funcionario, 
ro que se le escapó, y que en· frente de la ca-
sa del cura, ese mismo hombre, con una pie- remitiendo el proceso y el reo al Juez de lb 
dra en la mano am~o-aba á la autoridad; y tras de la Sección de Choluteca, cuyo emplea-

do hizo constatar el carácter de funciona-
que, siu embargo de la. distancia á. qu-e el de- . ~ • • 
clarante estaba del lu2'3! en donde se encon- no de \ alentm ~Iondragon, con los docu-

, ~ f "d ~ mentos respectivos. traban llondl'agon y el hombre re en o, oyo ~ . 
decir '""arias veces ''Venite": que no conoció • Resulta: que el reo nego en sus confesionee 
en aquellos momentos el· nombre y apellido ind~gatoria y con cargos, ser él, el autor del 
del hombre que hacía resistencia á la autori- d:!Ito de atentado de que se ha hecho roen
dad; pero que, después que aquel fué condu- cwn; y que la ~efe?"sa se propuso establecer la 
cido á la cárcel, sí le consta que se llama Pru- conducta antenor Irreprochable del procesadol 
dencio Santeliz. La de Justo Chavarría. el lo que no logró, en virtud de haber declarad.¡ 
cual expuso: que en la misma fecha y hora, y los testigos presentados al_ efecto que Santelil 
en momentos en que salía de la casa de Cor- acostumbra tomar ~ouard1ente. 
neli.a Guzmán, vió que iba un hombre á pasos Resulta: que puesto el proceso en estado dE 
largos por el camino de El .Agua Fría y San sentencia,_ el Juez de. Letras ret"~pectivo dict(i 
Juan, '\"endo ébrio, con una mano empu1lada la que estimó convemente, y condenó al en
y en la· otra el sombrero; que ese hombre era causado, por el d;lito referid_o, á un ailo e~ 
seguido por el Alcalde de Policía, Don Valen- tro meses y un dra de reclusión en las c~rce
tín :Mondragón; y que aquel profería contra les de esta ciudad y al pago de costas . 

. éste las frases injuriosas antedichas; que, en Resulta: que no habiéndose interpuesto re 
esos momentos el declarante dijo al .Alcalde, curso de apelación contra dic~o fallo, fué ele
que se contuviera pOrque iba muy solo: que vado en consulta á este Tribunal: que oído el 
no conoció al hombre que insultaba y se opo- :MinisteriO Público, de acuerdO con su parece1 
nía al referido .Alcalde, porque iba corriendo; se mandó ampliar por medio del Juez de Pm 
pero que después, los individuos que forma- 2. o de El Corpus, el dicho de los testi~ 
ban el auxilio le dijeron que era Prudencio Francisco Mayorga, Ruperto Tábora y Jesfu 
Santeliz, á quien él conoce perfectamente. La Pérez, que por los conceptos obscuros en que SE 

de Jesús Pérez, quien expuso: que, en la ho- encuentran redactadas sus primeras declara: 
ra y fecha enunciadas, en momenOOs que el ciones, no podía formarse juicio cabal ace~ 
declarante se encontraba con Leonardo Zela- de la criminalidad del indiciado: que practi 
~"'3, en la casa de Francisco Mayorga, pasó cada aquella diligencia, apare<--e que la resi& 
Pruden_cio Santeliz, quien después de haber tencia. que Santeliz. opuso al Alcalde de POli
dirigido varias ofensas á Zelaya, lo provocó á cía consistió en no dejarse capturar; y qm 
rifla: que en aquel acto, pasó el policía y re-- pasados nuevaménte los autos al Fiscal. pidE 
prendió á Santeliz, y le ordenó qu~ fuera á la absolución del reO. 
recoge:rse: que con tal motivo, después que el Considerando: que consistiendo la prnebtl 
policía se había separad9 de ellos, Santeliz di- recogida en el sumariO, en las de~laracionet: 
jo: ";que chochito"!, lo cual lio supo el de- de los testigos. Presbítefo Don Juan Sierra~ 
clarante á quien era dirigido: que acto contí- Francisco Mayorga, Ruperto Tábora, Justo. 
nuo el policía regresó á capturar á Santeliz y Chavarría y- Jesús Pérez; y que habiendo expll"" 
que éste se fné retirando· hacia la plaza, ha-j cado los individuos, Mayorga, -Tábora y ~ 
ciéndole resistencia y sin dejarse agarn:ll-: (iiie· rez, ep. ~ ampliación qu~ de sus 9-~claracioneS 
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practicó el Juez de Paz :2. <~de El Corpus de de reclusión en las cárceles de aquella ciudad, 
orden de este Tribunal, que la oposición he- al pago de costas, danos y perjuicios. 
cha por Santeliz á la autorida.d del Alcalde Resulta: que habiendo corrido la causa to
de Policía, Valentín Mondragón, consistió dos sus trámites legales, el Juez, ·al pronun
solamente en no dejarse capturar, quedando ciar su fallo, entró á considerar la circunstan
sin valor alguno sus primeras dedAr<wiones cia agravante 12, del artjculo 13 del Código 
para deducir responsabilidad contra Santeliz Penal; sin que conste en los autos que al ha
por el delito de atentado de que se ha hecho berse cometido el delito de noche, haya ha
referencia. bido escogencia, de parte del delincuente, pa-

Considerando: que-la declaración del testi- ra que con esa oportunidad se perpetrar-.a, la 
gG Chav(lrl'Ía no debe tomarse en cuenta en comisión del delito. 
este caso por haber manüestado él mismo qtte Oído el Ministerio Público; y 
.no conoció al indi>íduo que hacía resistencia Considerando: que la circunstancia agra-
al Alcalde de Policía en los ~omentos en que v-ante de que se ha hecho particular mención, 
tenían lugar los hechos á que en ella se'" refie- el apreciarla, queda al arbitrio de los Tribu
re; y que Si bien queda en pié la declaración nales, sirviéndoles de criterio la naturaleza y 
del Presbítero DonJuan Sierra~ ésta por sí so- ~identes del delito, como se expresa la frac
la no basta para fundar un fallo condenato- ción del artículo antes éitado; y no habiendo 
rio. en el proceso prueba que recrimine al culpa-

Por tanto: la Corte de Apelaciones de lo b~e, }tOr haber tenido lugar de noche el suce
Cri~iaal~ á nombre de la República y hacien- so que motiva su encausamiento, y atendida 
do aplicación de los artículos330~ regla l. 3 , 934-~ la naturaleza del delito de lesiones, por pun
iliciso 3. 0 , y 935, Procedin:t.ientos, absuelve á to general, no es dable conceptuar como agra
Prudencio Santeliz del delito de q_ue se ha he- vante-la circunstancia referida; y 

'";cho mérito; mandando que el Juez de Letras Con~iderando: que no hay otr-as circuns-
de la Sección de Choluteca levante autos para tancias que apreciar para el efecto de la de
esclarecer el perjurio en que ha incurrido el sign3ción de la pena que debe infiigírsele al 
.festigo Ruperto Tábora.-Notifiquese y hága- procesado: 
se.~ devolución correspondiente; mandando Por tanto: esta Corte, á nombre de la Re-

. además testimoniada la declaración que del pública, en observancia de la disposición ci
o.~o obra en la segunda pieza de esta can- tada y artículos, l. 0 , 27, 29, 11, regla l."', 72, 

- ~-Bonilla..-González.-Gutiérrez.-J. A.,
1 
404 y 415~ número 3.0

, del Código Penal; 330, 
_ Domíngnez, Sécretario. regla 2. 3 , 934~ del Código de Procedimientos, y 

157, de la Ley de Organización. y Atribuciones 
La ~"~"avante de ejecutarse un delito de noche queda de los Tribunales, por el delito de que se ha 

al prudente arbitrio del Tribnoal sentenciador. hecho mérito, condena á Eleuterio Molina, á 
1 sufrir cinoo meses once días de rec!nsión en 

Corte de Apelaciones de lo Criminal.~Te- la.s C<Írcel:S _d~ X~m~,. al pago d~ costas, da~ 
gucigalpa, Agosto catorce de mil ochocientos ñ~ Y_~erJUlCios.-:-~otüiquese y h~~ la de
ochenta v nne.-e. voluc10n corresPilndie:r;¡te.-Zelaya V lJlL-Bo-

Vista Ía. criminal instruída contr-.a, Eleuterio 1 nilla.-Gonzálet.-.J. A. Domínguez, Srio. 

Moti.na, dé veinticinco a:ílos, soltero •. labrador¡ ---
Y vecino de Naca.ome, por el delito de-lesiones¡ Lesiones: Su número y la impor:.ancia "del daño oca:. 
_menos gt'l:lVes inferidas á Justo Lanza, hijo, la¡ sionado, de~ servir de guía al Juez para seiia· 

·,.noohe del once de Enero del presen~ año;¡ lar la pena dentro del grado señal..'\do poT la ley. 

·causa v.enida en apelación contra la sentencia 
del Juez de Letras de aquella Sección, pro:i Corte-de Apelaciones de lo. Orimin.!.~Te
nunciada el diez y seis de Mayo anterior, ·en¡ guciga}.pa, Agosto diez y si~te de mil ocho
que condena al prooesa® á la pena de un afio cientos oohenta y nueve. 
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Vista por consulta, la criminal instruida 11 con la correspondiente certificación, devuél~ 
contra Sotero Lagos, por el delito de lesiones yase en su oportunida.d.-Zelaya Yijil.-Bo
graves inferidas :í Francisco Valladares, el¡ nilla.-González.-J. A. Dominguez, Srio. 
veintinue~e de Enero de ochenta y ocho, en! 
el camino que conduce al lugar llamado "'Elf Hurto~-Prueba acerca del cuerp) del d,-lito. 
Chagüite/-' comprendido en la jurisdicción! 

municipal de Yuscarán. 1 Corte de Apelaciones de lo CriminaL-Te-
Resulta: que tanto el cuerpo del delito, co-

1 

gucig-.üpa, Julio ocho de mil ochocientoS 
mo la d~lincuencia del procesado, se encuen- ochenta y nueve. 
tran debidamente comprobados, el primero Yista la causa instruída contr-a. Jesús Zepe
por·el T€CODOCÍmiento pericial practicado o- da, de treinta V siete 3ÜOS de edad YeCinO d€ 
portunamente en e1 sumario, y que se amplió¡ S~ta. A.na de Yusguare en el D~partamento 
después en el plenario por un auto para me- de Choluteca, por el delito de hurto. 
jor pron~er, y la segunda por ·la declaración Resulta: que oon fecha quince de }fa'"o del 
contexte de los testigos ):[odesto y Me!ecio afio próximo pasado~ se presentó el Guarda V~ 
Rodríguez, quienes aseguran que en la f~ha !ante del Departa!llento, por medio de oficio, al 
y lugar indicados, Lagos, sin ningún motivo Juez de Paz del pueblo de Xamasi<:rüe, denun
infirió {i. Valladares las cuatro lesion3$ que se ciando el delito de hurto cometid~ por Jesús 
le reconocieron. Zepeda, en cinco bueyes de la propiedad de 

Resulta: que el Juez de L~tras del Dep&rta- Juan Yíctor Hernández. 
mento de El Paraíso, pronunció su senten- Resulta: que el prenotado Juez intérrogó 
cia, con fecha diez v siete de Abríl del co- varios testigos con el objeto de esclarecer el 
Triente aüo, conden~ndo al citado Lagos, á la delito denunciado; y que solamente los indi
pena de dos ailos cinco meses de presidio y al viduos Heduvigis Oviedo y Diego :l-Ioreno, de-
pago de costas, daflos y perjuicios. cla.rnn haber presenciado que el día tres d~ 

Oído el :Ministerio Público; y Mayo del á.ilo antes referido~ Jesús Zepeda 
Consider-a.ndo: que si bien la pena. seilalada amarró unos bueyes que, según Oviedo, 

por el Juez sentenciador es la señalada por la fueron dos, y por lo que dice )foreno 
ley para el delito qne se juzga~ debió imponer- eran tres~ en la. montana al par de la Tierra 
se en el término máximo del grado medio~ to- Blanca, en la loma de L~s L:1nzales; cuyo de
mándosa en cuenta par-<t. ello el námero de le- lito perpetró el citado Zepeda en unión de To
siones ca.usailiB·y h importancia del dailo o- ribio Cruz: que por lo 'que hace á los otros 
cl.Sionado. tres bueyes~ les consta de oídas que el mismo 

Por tanto: la Corte de Apelaciones de lo Zepeda se los hurtó; y que creen que el proce
Criminal, en observancia de_ lo dispuesto en sado llevó aquellos animales á Nicar-agua. 
los artículos 1. 0

, 27, 29, 30~ 34, 53, 71, reglas Resulta: que. con estos antecedentes y des
l.s y 7.a, 72, 402~ número 2. o, y 415, número pués de haber._ tomado declaración indagato-
3. o del C5digo Penal: 330, reg:Ia 2. a, 370 y 934, ( tori~ al encausado, el Juez Instructor decre
inciso 2.0 del Códigóde Procedimientos, á nom4 ¡ tó contra dicho reo auto de prisión por el ae
bre de la República, revoca el ~llo consultado, ¡lito mencionado, y remitió el proceso al Juez 
y condena á So tero Lagos, por el delito de que i de Letras de 1a Sección de ·choluteca, en yo 
se ha hecho referencia, á la pena de dos ailos 1 fnncion~rig lo devplvió al Juez remitente ooli 
Q::ho meses de-presidio menol' en las cárceles·de el fin 4e que constara la pt;eexistencia de los 
esta ciudad, con abono del tiempo qne ha esta- bueyes hurtados en pode!' de Juan Yíctor HeX
do preso; al pago de costas, dailos y perjuicios, nández, cuyo e:x:trem:o no se logró establecer. 
á perder el arml cO-n que delinquió, á pagar la 

1 
Resulta: que el reo negó el delito, objeto 

· curación de-l ofendido y á darle alimen~ lo del proceso, al recibírsele confesión con car
mismo q~e á su fa!llilia dn~a.nte la ~~~i~ili4 

'[ g~; y ~ue ~l ~efeD;sor opuso tacha á los testi
dad. de at¡ttél pata el. trabll¡o.-Notülquese y gos Heduv•g¡s Onédo y :Pabl~ J=t~l"!lilndez, al 
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priméro, por ser yerno l~gítimo de Juan Víc
tor de este último apellido, y al segundo, por 
ser sobrino legítimo de este mismo; tachas 
que fueron admitidas oportunamente. 

Resulta: que el propio defensor, con el obje

la sentencia de que se ha hecho mérito _-.,· man
da deool'rer los antecedentes al Juzgado de su 
procedencia.- X otifíquese.- Zelaya Yijil.
González.- Gutiérrez.- J. A. Domínguez: 
Srio.-

to de establecer el parentesco de afinidad en- Oposici.ón infundada al nomb.amiento de curador de 
tra Ileduvigis Oviedo y Juan Víctor Hernán- un ausente. 
dez, pidió se librara comunicación al Secre-
tario Municipal de El Corpus, para que aquel Corte de Apelaciones de lo Civil.-Teguci
fnncionario certificara la partida de matrimo- galpa, diez de Junio de mil ochocientos no
nio celebrado entre Heduvigis Oviedo y Paula. 1

1 venta: 
Hemández; y que como no fué encontrada Vistos por recurso de apelación, 
aquella diligencia,. el expresado defensor soli- Resulta: que con motivo de las diligencias 
citó y le- fné admitida la prueba testimonial, sefmidas ante ef Juez de Letras de lo Civil, á 
pot cuyo .medio se estableció que Heduvigis solicitud del apo4erado de Don Francisco 
Oviedo es yerno de Juan Víctor Hernández, Planas, sobre nombrar curador al ausente Ln
por ser aquel esposo de Paula del mismo ape- cas Rodríguez, se presentó Don Ramón Cas
llido, hija. legítima d_~ este ú!ti~?- tán, y solicitó que se le tuviese como parte 
- ~lta.: q~e t:a'mb1en. se nn.dio prueba. oon por ser acreedor de Rodrignez, y porque la in

el ~!eto de Jus~:fica.r el parentesco de cons::n-1 formación seguida al efecto no reune los re
gmmdad que ~nste ~ntre Pablo Y Juan V1c- quisitos legales; tramitada esta gestión_. el 
.OOr Rernández, y que Jesús Zeped~ en la fe- Juez la desechó en el auto de treinta y uno 
.e!ta. en q_ue se ase~':~ que oometió el delito del mes pasado, fundándose en que los acree
.que .lllotr~a este JUICIO, se encontraba. en su dores de un ausente no tienen más derechos 
<:asa de , hahita.cí~n, en~re la. cual Y e~ I~r que el de pedir el nombramiento de curn.dor y 
do~e se perpetro el dehto, hay una distancia los que les concede el inciso 2. o del artículo 
collBlderable. --s d ¡ coo: CiVil 

Resulta: qne puesto el proceso en estado de aa e . 1go · , 
sentencia, el Juez de Letras respectiv-o dictó ConSiderando: ~e el Señor c:táu no.~:
la que creyó procedente, absolriendo al proce- ce absolutamente ¡mgu:na. ~ue a que J~
sado por falta de prueba, en virtud de haber fique su carácter e tal ac or, y que :. -

' quedado destruí da la del sumario con las ta- pooo ha. alegado, b.Mta ahora, algu.na razon 
ehas que opuso y comprobó el defensor, respec- ju~ta Y date~~~le pa<1radiohpox;:~~ al nombra-
- · · · 1 d m1ento e Cu.nt.U.Or e e o .n.~,Ju..u.guez. 

to de los testigos antes enunciados; e evan o, P ,_ 
0 

te d • el · d ¡ 
0 

. 
. · á _ T ·b all _ ortanto: Ub or e..3.p ae1ones e o l-en -consecuencia, e::.te n un os antece . . .dad Ji ·, d ¡ 

d •- 1-.-d · ¡ fall ¡ · ad vil, por nnammi y en ap cac10n e os ar-
en~ COUSU ~ o e O re aClOll O. , l . · 2 0 6" d l Üódi. o·ru 
O'd 1 d 1M. ·te· P'bli t1cu os 557, InCISO • , l . ....,., e go 1 ; 

1 o e parecer e · mi.S no u co; Y 60 . · · 2 o 
3 

o d 1 
Considerando: que el cuerpo del delito de 150, refor:n~o, 1 ' ?78, mci.SOS . y : e 

· ~ta tos tos. t ta de Proced1nuentos, y o7 de la Ley Org-ámca de 
_que b.l<~> n es an no se enenen ra es - .1 __ , -~-- 1 to ~'·-' d ,_... . · . . Tn nrnw.es, COu.L.u:ll.Uio e au a~o, con e-
mecido, pn .. to que los testigos que presencia- d al -·'•-te ,__ tas d 1 · ·d - . nan o a~ en liR:i cos e mc1 en-
ron que el procesado agarró los bueyes que se N tiñ d 'l 1 te ed 
j;Uponen Ímrta.d~s, solamente presumen que te.- ·o quese y ente vanse os a~ e en
-.· 111 ' tal · te , ,_ n. 'bli te, como oorresponde.-Sáenz.-.A.nza.-Du-a.que evo es semov1en s a .w .w:;lpu ca S · · · 
d ~T· 1 1 -~ · te rón.-8. Raudales, ecretario mtenno. · e .!.' 1ca~oua, o cua n.o es su.uc1en. . para 
tener como legalmente esta.blecida la apropia
ción indebida de ellos por parte del en.cans1:l.o. 
- Por tanto: la Corte de .A.peladones de lo 
-Crim.in.a}, á nombre de la República, hacien-

. do aplicación de los artículos 934, inciso. 2. o, y 
- 935 del Código de Procedimientos, confirma 

Para conceder nuevo término probatorio es indispen
sable Q.ue las pmebas baya.n dejado de practicar· 
se por impedimentos, que no pudo remover el 
interesado . 

Corte de Apelaciones de lo Oivil.-Tegnci-
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1 
galpa, nueve de Julio de mil ochocientos no-¡· rado d~ los demandados, solicitando qu_e se le 
venta. concediese un nuevo término probatorio para 

Vistos por apelación, 1 rendir las pruebas ofrecidas en tiempo hábil, 
Resulta: que Don Mariano Colindres, se 1 á .causa de ~ue una enfermedad grave le impi

presentó demandando en juicio ordinario all1 di6 con~umr al Ju~gado y hacer IM gestiones 
Seílor :Manuel Bustillo) para que deje de explo- necesarias; afixmacwnes que podría compro
tar una \eta de cal que el primero asegura per- bar en caso necesario. 
tenecerle como duefio: que en sti oportunidad¡ Resulta: que desechada por el Juez esa so
fué recibido el juicio á prueba por el término licitud, la Corte resolvió que el incidente de
ordinario: que á veiÍlticinco de Enero de 1886, bía de recibirse á prueba, para decidir con 
se presentó el personero del demandado pi- acierto lo que convenía; ya que se trataba de 
diendo un nuevo término probatori¿ para hechos, cuya in.fineneia no podía medirse de 
aducir algunas pruebae pedidas en tiempo há- otro modo. En consecuencia, el apoderad~ 
bil: que tramitado el incidente, el Juez a quo Don Agustín Valladares, probó que desde el 
negó el nuevo término pedido, fundado en treinta y uno de Enero, hasta el ocho de Febre-· 
que para concederlo es indispensable que las :O del ailoen curso, et}tuvo enfermo, en cama é 
prtiebas hayan dejado de practicarse oportu- ImpOSibilitado de salir de su casa. Al ñn, el 
namente por impedimentos qne no haya ~ Juez a guo, denegó el nuevo término, fundado. 
dido remover el interesado; requisito que no en que debió rendirse prueba pericial, y no 
existió en el presente caso, ya que los testigos tootifical, para oonooer el grado de gravedad 
pudieron ser examinados en tiempo. De este de la dolencia que aquejó á Valladares. 
auto apeló el demandado. Considerando: que en el presente caso ne;;. 

Considerando: que dicha resolución se en- es indispensable la prueba pericial, porque .1s 
cneutra arreglada á derecho. experiencia ensefia que hay en el país enfer" 

Por tanto: la Corte de Apelaciones de lo medades frecuentes, conocidas y hasta end&;_ 
Civil, por unanimidad, y en observancia del micas que se curan por métodos conocidos dé 
artículo 258 del Código de Procedimientos, la antemano Y que, sin embargo, obligan á ~ 
confirma en todas sus partee.-Notifíquese y dar en cama Y á no exponerse á las intempe" 
devnél~ause los antecedentes al Jnzgado de su ries: que lo qne exige la Iey es qne haya deja:
origen.-Sáenz.-Ariza.-Dnrón.-F. A.rgue- do de aducirse la prueba por un in pedimento 
ta Vargas~ Seéretario interino. que no pueda remover el interesado. 

Alegando uaa de las partes que -estuvo imposibilitado 
por enfermedad, para haeet SllS ~ en jui
cio, ¿.será admis!Dle la prueba testi:ñcal?--SL 

Por tanto: la Corte de Apelaciones de )<> 
Civil, por unanimidad de votos y en ob~ 
cia de los artículos 258 del Código de PrQCÓ:' 
dimientos, y 57 de la L>y Orgánica, revoca el 
auto apelado, de nueve de Mayo último, y de
clara, que debe concederse, con arreglo á 1á 

Corte de Apeladones deJo 
galpa, dos de Junio de -mil 
venta.. 

ley, el nuevo término que se ha solicitado..-"
Ci:vil.-Tegtwi- Notifíquese Y~ con certificación, devuélvanse 
ochocientos no- los antecedente. al Juzgado de su proced.U: 

cia.-Sáenz.-Ariza.-Mideíwe. -S. Band&

Vistos, por ~ui'sO de casación, estos autos, 
Resnlta,:-<¡_ne el juicio civil o~ci promO

vido por Francisco Lagos cori~turnino Sil-

les, Srio~ , 

v_a, José ~tónio ~odoy _.V>'tros~ por_Ios t:'r:"- __ e'orte de Apelaci<>nes de lo Civil.-Tegncí" 
nosdenoml!lados ~:Papales, ·fue l'eelbl~o galpa, nnevedeSeptiembre de mil ochocientos 
á prueba, por el téfmino ordinario, cl ,once de nOventa. • 
Noviembre prl>ximo pasado: qne con_ f"!Íh& • Visto el incidente traído al conocimient& 
once de Febrero último, se presóntó"~I-ápode- de este Tribunal, en virtud de apelación in-
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terpuesta por el procurador de :Jiiguel Figue~ ! del Administrador López~ como el Fiscal Ge
roa, contra. la providencia dictada por el Juez j n'eral de Hacienda, están de acuerdo en que 
de Letras de la Sección de Yusca.ráu, ·el vein- ~concluya el juicio de cuentas de que antes se 
tidós de .Agl>sto próximo pasado, declarando ) ha hecho relación. 
,sin.lu,"llot la solicitud hecha por dicho procu· 1

1 
Por tanto: la Corte de Apelaciones de lo Ci

rad~r, á fin .a~ que el, Juez de Paz d~ ~üino-¡ ril, por unanimidad y en observancia del arti-
pe informe, Sl en la epoca en que fue o~orga- culo 136 del Códioo de Procedimientos v 3" 

' o 'V"'' 
da la escritura de •enta. de la casa de LuiS inciso 1. o de la Ley de Hacienda, da por de-
Eguigurén y demás condneilos, hecha á fa"rot sistida la apelación de que se ha hecho mérito; 
del expresado Figueroa, el J uzga.do del refe- y en consecuencia, manda que la Secretarí~ 
rldo pueblo carecía de sello ó marquilla. patil devuelva los antecedentes al Tribunal Superior 
autorizarla. Sustanciado el recurso por sus de Cuen.tas.-Notifíquese.-Sáenz.-Ariza.-
trámites. Midence.-Sebastián Raudales, Srio. 

Oon&derando: que el trámite probatorio~ Redactor, M~oistrado Midence . 
. sobre que versa la solicitud de que se ha he· 1 

cho mención es de todo punto innecesario pa-1 
ra apreciar el mérito jurídico de b escritunJ, 
referida. 

Por tanto: la Corte de Apelaciones de lo 
Civil, por .unanimidad y en observancia de lo 

. prescrito en el artículo 256 del Código de .. 
Procedimientos, y 57 de la Ley de Organiza-
~ción- y Atribuciones de los Tribnna.les, confir
-ma la providencia recurrida.-Devuélvanse 
Jos. antecedentes como corresponde.-Sáenz. 
··-:-4-riza--Midence.-S. Raudales, Srio. 

: Redactó el Ma,<>istrado Ariza. 

¿El poder otorgado para obtener la posesi6n efectiva 
de la herencia se extiende á b rendición de cuen
tas?-Nó . 

Corte de Apelaciones de lo Civil.-Tegnci
~lpa, ~~in.ticua.UQ de Dieiemb~ de m-il ooho
cientos ochenta y nueve ... · 

Vistos los autos creados en el Juzgado 1. o 

de Letras de este Departamento, con motivo 
de la presentación de las cuentas que Don Ber
nardino Quirós hizo el veiD.tisiete de Septiem

_JuiciO de cuentas: Se acuerda el desistimiento de unA \ bre de 1886, en calidad de administrador y de-
.· a.pela.ción pedido por las partes. positario de los bienes pertenecientes á la tes

ismenta.ria de su padre Lino Quirós. 

Resulta: que el indicado Juez de Letras, 
--c-óft.é-ae .Apelaciones de lo Civii.-Teguci- -conceptuando á Don Bernardo Ri-rera oomo 

galpa, nneve de Septiembre de mil ochocientos. procurador de la Sellara Patricia del mismo 
noventa. apellido, en providencia de veintisiete de Oc

, - Vista la solicitutl presentada el primero del tnbre ~igniente, man_d? dar vista al pro?io Se
"C:9f!iente mes, por el Señor Licenciado Don 1ío-1Rlvera. de la sohe1tud en referenc1a y de 
M'1g11el R. Dávila, como representante del Se- los documentos presentados por el Sefior Qui
:fiór Ad!ninistrador de -Rentas de Intibucá, rós, confiriéndole, á continuación, traslado de 
Don Casiano López, en las cuentas que rinde los autos. 
~rrespondiente al ano económico de 1889; Resulta: que Don Bernardo Rivera, en con
f"'lla que desiste del recurso de apelación que cepto de procurador de la Seüora Patricia del 
;~terpusiera su sustituyente el Licenciado Cs.- propio apellido, impugnó las cuenta~ de que 
--~il~ T. Durón, contra la sentenci:i l ~:l::t-, se trata., pidiendo que fuesen desechach; y que 
dada por el Tribun,-¡,1 Superior de : s.¡ se obligase á Don Bemardino Quirós á ;ontes-
_el yeintitrés de Juli9 últhno; y tar las observa.ci011es hechas al inventa!'w rela-
. Considerando: que tanto el representante, tivo á los bienes de la propia mortual. 
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Resulta: que el Juez de la causa, el Yeinti-l Lino Quirós, según consta en la sentencia die
cuatro de Octubre de mil ochocientos ochen-¡ tada el31 de Julio de 1886. 
ta y siete, dictó auto de citación para sen- Considerando: que la prenotada rendición. 
tencia. ¡ de cuentas no debe estimarse como un inci-

Resulta: que posteriormente fué reiterada i dente de la posesión efectiva de la herencia; 
la impugnación de las cuentas de que se hace por carecer de est~echa relación; _y, en tal con
mérito, y que el Juez de Letras de lo Civil cepto, el Sefior R1vera no ha podtdo, con buen 
preña nueva citación, con fecha dos de Octu: éxito, im·ocar la procuración que le fué con..: 
bre último, aprobó las cuentas presentadas por ferida, la que espiró al dictarse 1a sentencia 
Don Bemardino Quirós, por lo que hace á los relacionada. 

' gastos de la facción del inventario de los bie- Considerando: que las anteriores apreciaci6-
nes de la mortual de su finado prolre Lino nes demuestran que el Sefl.or Rivera~ sin au.
Qairós, y los hechos en la puerta de la casa de torización ninguna, ha sustentado la actual 
dicha mortual, que ascienden á la cantidad de¡ controversia, y por lo mismo se ha '"iciado el 
cincuenta y siete pesos setenta y cinco centa-¡ procedimiento; y, en ese caso, es innecesario: 
vos, desechando todos los demás gastos como entrar en el fondo de la cuestión de que se-
ilegales. trata. 

Resulta: que el Seíior Quirós interpuso el i Consideran~o: que el defecto indi~o ~· 
recurso de apelación contra la expresada sen- traiia una nulidad absoluta. que los Tribtma.:
tencia, é hizo ante esta Corte la respectiva les deben declarar de oñcio. 
alegación de agravios, exponiendo, por últi- Por tanto: la. Corte de Apelaciones de lo Ck 
n:o, que se ordenase al Juez a quo que remi- j vil, por u~nimidad. .de rotos y en aplicacif5ij 
t1era todos los antecedentes relativos á la mor- de los artiCnlos 17, 18, 150, reformado; 746jr'' 
tual ya enunciada. 752 del Código q~ Procedimientos; 1.637 j: 

Resulta: que esta Corte, para mejor proveer, 1.639 del Código Civil, y 57 de la Ley ~; 
pidió los antos á que alude el &!flor Quirós, v, nica de Tribunales, declara nulos los presen--
_en vista de ellos, previno á Don Bernardo lli.- tes autos, desde la providencia de '"eintisiete 
vera que presentase el poder qne lo autoriza de Octubre de mil oohocieatos ochenta y seis, 
para gestionar en nombre de Doña Patricia en que se mandó dar vista de la solicitud y de_ 
Rivera~ madre legítima de Antonio del mismo los docn~~ntos que presentó el Señor Qñit.~ ~ 
apellido~ ó que indicase dónde se encontraba relativos á la rendición de cnentas de qM $.
aquel documento. ha hablado.-Notifíquese.-Sáenz.-:Mide1l-' 

ce.-Reina.-Juan R. Orellana, Srio. 
Resulta: que el expresado Senor Rivera, 

cumpliendo con lo mandado por la Corte, ex-
puso: que el poder que se le pide, se encuen- j 
tra en las diligencias en que la Senora Patricia 
Rivera solicitó, en representación de suJ:Iijo 
.Antonio, la posesión efootiva. de la he~cia 
que dejó Lino Quirós. 

Considerando: que -en los antecedentes que 
en varias piezas se han creado, relativos á la 
indicada mortual, no se :registra el poder con 
qne Don Bernardo Rivera gestiona en el pre
sente asunto~ encontr,án.,dose únicamente la 
autorización á que él se refiere, la cual termi
nó al darse á la Se!iora Patricia Rivera la po
sesión efectiva de los bienes qne dejara á su 
hijo Antonio, del mismo apellido, el difnnto 

AVISO. 
Don Luis M. Zúniga se ha encargado de la 

Administración de la uRevista.." A él de~ 

dirigirse los qne ten,aan que hacer algún re,. 

clamo ó arreglo acerca. de suscripciones. 

Tegncigalpe, Enero 15 de 1891. 

6. a. avenida n.o 3&. 
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